
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

 

Manizales, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 891 

 

RADICADO:   2021-00296 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  ADMINISTRA BIENES RAICES S.A.S 

DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO VÉLEZ BUITRAGO 

    CARMENZA VÉLEZ BUITRAGO 

    MANUEL TIBERIO RAMÍREZ 

       

 

En atención a lo solicitado por la parte demandante y que la medida cautelar antes 

decretada no surtió efectos por no encontrarse el número de matricula inmobiliaria 

correcto, el juzgado accede al pedimento. En consecuencia, se decretan las siguientes 

medidas cautelares:  

 

1. El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO de los siguientes inmuebles, los 

cuales son  propiedad del demandado MANUEL TIBERIO RAMÍREZ C.C 

10.272.093: 

- Matricula inmobiliaria 290-14447 de la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Pereira, Risaralda.  

 

- Matricula inmobiliaria 100-90541, 100-97207, 10097206, 100-146398 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Manizales.  

 

 

2. El EMBARGO Y POSTERIOR SECUESTRO del establecimiento de comercio 

propiedad del demandado MANUEL TIBERIO RAMÍREZ C.C 10.272.093 como 

unidad de explotación económica, con matricula mercantil 146088 denominado 

Merdrogas ubicado en esta ciudad. 

3.  



REMÍTANSE los correspondientes por intermedio secretaría, al correo electrónico de 

notificaciones judiciales de la entidad, dejándose constancia de ello en el expediente 

atendiendo lo previsto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

Finalmente, se REQUIERE a la parte demandante previo a resolver sobre el decreto 

del embargo sobre el vehículo de placas EOZ-271, para que informe en cual de las 

Secretaría de Tránsito del país se encuentra inscrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

             JUEZ 
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